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"Año del Bhentenario. de ¡a cansolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las heroicas áatallas de Junin y Ayacucho"

RESOLUC'Óf" GEREN CI AL NO 023.2A2+M P LPIG G A

T¡ngo Maria, 23 de febrero de 2024.

VIS¡O; et Exped¡ente Adm¡nistÉtivo N202331661 de lecha 10n0n08, presentada por el señor COYCA

FERNANDEZ DAWD SANTOS, idenüficedo con DNI N' 10815262, T¡tular - Gerente, med¡ante el cual so¡icita

L¡CENCLA DE FUNC¡ONAIí//ENTO o la iTSE posterior al tNlClO DE ACT,WDADES, del esta ecimiento denominado

'ECOQUfittCA E T TSUflOS ¡iJDUSTR ALES S.Á.C.", con RUC N" 20611618825, ub¡cado en Jr. Lamas No 113,

distíito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depadamento Huánúco, y:

S'DERA'{DOJ

¡enen

delTítuto Prelkninaf de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autonamia radica en la facultad de eiercer

actos de gobierno, adm¡n¡straüvos y de adm¡nistmc¡ón. con sliación al ardenamiento iurídieo:

Por Ley ff 29664, se creó e/ S,ilsr?a Nacional de 6est¡ós del Riesqo de Desas¿rBs (SINAGERD) como

sistema ¡nteinstituc¡onal, s¡néryíco, descentrat¡zado, transversal y pei¡c¡pali{a, cün la frnalidad de idetÍ¡ñcar y reduc¡r

/os íesgos asociados á per,(¡ros o minimizar sus erecfos, asi como evitar la genErcción de nuevos nésgos, y
preparac¡ón y alencióD ante situac¡ones de desasú/e ned¡ante ei establec¡n¡ento de princ¡pios. lineamieñtos de

politica, campoñt nles, prceesr]s e ns¿rumentos de la Gest¡Ón det R¡esgo de Desa.slre-};

Med¡anle l.ey ¡P 30230 - Ley qúe eslablece medidas trihula¡ía§. s¡mp!¡f¡cación Íle pftcedkn¡enios y permisos

para prcmoción y dirnrnización de la inversión en {rÍ pais, se,i}coiporan los nu¡nenles 14.7, 14 I y 14 9 al adicülo 14

Ce ta Ley 29664. Ley que cre,9 e, S,stema Nacional de Gesiión del Riesgo de Desasi¡e.s l.SlñiAGERD). mcdif¡cado pol
Decrelc Legistat¡vo I,f i200, refeidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por p*t'fe de la Munic¡pai¡dades

Pro,/incíales'i Dislritales. de ácuerdb a to estab¡ecido en el Reglamento de k,§cciones Íécnicas de SeguñCed en

Ed¡Í¡caciones;

Entre otros aspectos. por Dec(eto Legís¡at¡vo M 1200 se modifica et ad¡culo 2 de la Ley N 28976. Ley !¿aÉo

de t-icencia dÉ Fú¡tcianat/tienlo, a f¡n rJe defrn¡r a la ITSE como la actividad ntodiante la cual se evalÚa ei riesgo y las

cand¡ciones <te segrltidad de la ed¡fic¿tción vktula(la con la aclir.rdád q,re desaítllo, se verifica la ¡¡rylementai:¡óft de

las medidas de se{tuidad con el que cuenta y se anal¡za ¡a vuhÉ,á,b¡lid¿td: a.sitI¡,5rr¡o, se señaia qL,e la ¡nsti¡ución

ccmoetente para eje¡)utar b tfSE debe tlt¡tizar ta matríz de r¡esgo aprúlrada F)r el CENEPRED, pa.s deteminat si la

¡nspección se realiza en foma pre,/ia o posteior al otoryamiento de la L¡cenc¡a de Funcionamiento;

Por Decreto Suprenlo $, 0A2-201j-PCM. se aprueba el Reglamerlfo rra lnsperciorlss Técnicas de Segurídad

en ECificac¡ones - tTSÉ, con el objelo de Íegülar los aspecfos lécniros y admittislrat¡l/os refeddos a la lnspección

Técn¡ca de Segundad en Ed¡frffi.:iones IITSE), la Evaluación de las Condíc¡ones de Seguridad en las Especfácu/os
públ¡cos t)erytivos r- Nc Depod¡vas (ECSE) y la Vis¡ta de lnspeccicn Ce Segurdad en Ed¡licacíane§ lV'lSE), a-s, cor,?o

la renovación del CediÍ¡cado de ITSE:

Et Manua! de Ejecución Ce tnspección Técnica de Seguridad en Ed¡ñcac¡cnes, aprobado por Resalución ieÍatural

M C16-2017-CENEPRED.J de fecha 22 de enerc de 2018. eslaólece los pñced¡m¡en¡os técticas y ailn¡n¡slíatívos

complenentaios al nue,,/o Reglanento de lnsp,ecdones lécflcás de Seguidad en Edif¡cacianes. aprobado por

Decreta Supren}o ¡Jo AO2-2A18-PCM, que pemitan verifrcar el curnp!¡rn¡enlo de las condiclones de segúndad en fos

establecimientcÉ objeto de ¡nspeccióti;

La Mun¡c¡aal¡dad Pro'./incia¡ de Leonc¡o Prado en e! fex,3 Único Crdenado de Procedim¡entos Ad,?'irnislial,'vos

- -f!jPA. aprobado pcr Odenanza Mun¡c¡pa¡ No 07-2023-MPLP de fecha 20 de iúnio dei 2C23, ha establec¡do e!

procecimienla administrativo cenon¡nadc tNsPEcctÓN TEcNlcA DE SEGURIDAD (ITSE), POSTERIOR AL lNtClO

DE ACnvE.ADES pARA LOS ESTAELECt¡t iENTOS OBJETO DE tNSPECCtÓN DE RTESGO BAJO Y $ED|O (...),

en concardanc¡a con la norfiatividad señaiade en los cons¡derandas prccedentes;

De acuetdo con e! lnforme N'218-2023-|ÍSE/EGF, de feche 26i12/202i scbrc lnfome de Veríf¡cac;ón de

Cumptimiento de Cond¡c¡anes de Segutidad DectaraCas para IISE R¡esgo Medio de "ECOQUiMICA E ,TVSUMOS

,¡TDUSrRTALES S. A.C.", preseniado por el lngeniero Civil ELIDA GUTIÉRREZ FRANCO con CIP 79952, R ISE td'

1826, en la cond¡c¡ón de lnspector des¡gnado por el órgano ejecutante la lv'lunicipalidad Pravincial de Leonc¡o Prado,

auio\zacio para ejecutar la ITSE con n¡vet Medlo (Constanc¡a de designacién d€ los lñspécÍores l'r" Ñ56-2023), sobre

et estabtecimiento denom¡ftado "ECOQUíMICA E r¡YSU¡ttOS / TDUSIRIALES s.A.C.", can RUC N" 20611618825,

ub¡cad,. en Jr. Lamas N" 443, d¡stilo Ce Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco,
presentada por et señar COYCA FERNÁNDEZ DAVID SANIOS, identiÍicado con DNI N' 10815262, T¡iular -

cerente, con g¡ro o act¡viCad, VENTA AL POR MAYOR DE OIROS ENSERES OOMÉSITCOS, con/CltlJ 1649, que

canciuye:

, -,,':,:,; : .¡l', r

El artícuto 194 de la Const¡tución Polít¡ca det Peru, modificzda por las Leyes de Refcma Cons¿i¡uciona/ Ms
2A607 y 3A305. e.sIab¡ece gue i¿s m ufiicipalidades p@vinciaiss y dist,láres son ios ó,ganos de gab¡ema local.

autonomia polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistra$va eú los asuntos de su cúÍnpetenc¡a. concordante con e! Añ. ll
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"Año del Bicentenaio. de la cansolidación de ¡¡¿resfra independencia, y
de la conmemoración de las ñero¡bas batallas de Junín y Ayacucho"

PAS 02/ RESOLUCIÓ¡,1 GERENCIAL NO O23.2O?T-MPLP/GGAYRD

"El establecimiento de inspección CUIIPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo veil¡cado por
esta inspección";

Mediante lnfo¡me No N2-2021-ITSE-SGRD|GGAYRD4MPLP de fecha 1 2n1 D024, el Subgercnte de Gestión
del Riesgo de Oesastres, concluye que, "... el establec¡m¡ento ... Sl CUMPLE, can las cond¡c¡ones de sesaidal
en ed¡f¡caciones conlorme al D.S. No 042-2018-PCM: por lo tanta, es PROCEDENTE la em¡sión del ce¡l¡frcado
lf§E: asim¡smo, rccam¡enda "... la finatización del prcced¡miento administrat¡va aprahando la em¡s¡ón del
ceñifrcado ITSE mediante acto resolut¡vo."

Estandc el lnforme N"21 8-2023-,TSüEGF, dei lnspectcr Técn¡cc de seg¡.ridad en Ed¡ñcecicnes Espec¡aiizado
designado por el órgana ejecutante la Municif,alidad Pro\,!nc¡e! de Leonclo FraCc, e! lnlorme No 002-2024JTSE-
SGRD/GGAYRP4MPLP, de la Subgerenc¡a de 6eit¡ón del Riesgo de Dssasfre§, la Rexrlucion de Alcaldia N"
424-2023-rnPLP ifiPLP de delp,gac¡ón de rus,¡o,nsilbil¡d&d dE en],fn'rusotJr;/ones sob.r¿ prücgdifitirlfti.a lT§E EC-§E

o de renovación de Cetlificado l'fSE, en uso de las atribticionss confea?i?s en lrl tercet páüafo de! art¡cuia 39 Ce

h Ley Argánica de Mun¡c¡palidad$ lic 2f 972, seiíala: "Lss gerl;rlcias ¡esuair.en /os a.epeclo,- ad¡ñ,sjs¡ra¿lvo-e ,, sr.r

cargo e través .le resoluciones y d;rectlvas":

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRIMERO. - APRABAR, la f¡úal¡zación del pracedínl;ento ce lnspecci6t ÍécniÉa de Seguridad
en Edificacianes (fSÉJ POSrERJOR AL AT§RAA$IENIO oÉ I.¡CE ¡CrA OE FUNCIONAN¡ENTO in¡ci1Cc .on
Expediente Adm¡nistralivo ¡{tO2331661, ante la Munic¡palidad Prúvínciaide Leancio Prado, prcsentadc porel señor
CAYCA FERNÁNDÉZ DAyrD sÁrVfOS, ídéntificado con Dli/, ¡r' 10815262, Titül¿r ^ Gerertta, tlEl estabiecimientc
denaminado "ECoQUíMtcA E It{SU'ttO$ 

'lúru§IR'ALE§ 
§.,4.C.". con RUC N" 20ffir6188?,5, üb¡cado en JL

Larnds N" tt43. dis¡J'ito de í?upa Rupa, pr<tvi¡tc¡a de Leoncio Frado, departanento dtj Huánuca, can giro o act¡vidad,
VENTA AL POR MAYOR DE OTROS EMSERES DOMÉSTICOS, CON/CTIU 464§.

con las ccndiciorÉs de selJutidítd eri edfica(:ror?os. ccn ,/igeftüia de obs 12.) años; cuando se

ARTíCULO TERCERO. - NOT1FICAR el presente acto Resoiut¡vo al administndo, a ¡a Subgercncia
de Desanolto Empresarial, Licenc¡as y Control Sanitaria y a la Subgerencia de Gestión de, R¡esgo de
Desastres el cumplimiento de la presente resolución según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a ta Subgerencia de la Oficina de Tecnotogías de tnformación para

su PIJBL|CAC|ÓN en el pottal de transparcncia de la Municipal¡dad PÚvinciat de Lecncio Prado

REcísrREsE, cow uMieu EsE, cúM pLAsE y ARcHivEsE.

cibw
Í,r¡{cPru04'

PRIDO¡lr,¡G

.1)

i'Er 08oÉs¡slf,:s


